
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Trece (13) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2017 - 01195. 
 
 
En atención al informe secretarial que obra a folio precedente y previo a 
resolver lo que corresponda respecto a las peticiones formuladas por el 
apoderado judicial de la demandada AURA CUJIA DE RODRÍGUEZ, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. Se ordena a la parte demandada estarse a lo dispuesto en proveído de fecha 
19 de marzo pasado, mediante el cual se modificó y aprobó la liquidación del 
crédito a cargo del extremo demandado, decisión que se encuentra 
debidamente ejecutoriada y surtiendo sus efectos legales.- 
 
2. Por secretaría y previa revisión del expediente y de la plataforma web de 
depósitos judiciales, suminístrese la información requerida por el Jurista que 
representa a la demandada AURA CUJIA RODRÍGUEZ, respecto a los 
títulos de depósito judicial que se encuentran a disposición del proceso, 
acorde a lo solicitado en el escrito que obra a folio precedente.- 
 
3. Si existen títulos judiciales, entréguense a la parte actora hasta la 
concurrencia de las liquidaciones aprobadas en el proceso.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 058, hoy 14 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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